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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Gobierno y 
Presidente del Sistema Estatal 
p a r a  P r e v e n i r ,  A t e n d e r , 
S a n c i o n a r  y  E r r a d i c a r  l a 
Violencia contra las Mujeres 
en el Estado de Michoacán, la 
Secretaria de Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo de las Mujeres 
Michoacanas y la Secretaria 
Ejecutiva del Sistema remite a esta 
Soberanía el Informe del Sistema, 
correspondiente al periodo 
noviembre 2023-noviembre 2024.
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Dependencia: Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres Michoacanas

Oficina: De la Titular.

No. de Oficio: SEIMUJER/OS/1445/2024.

Asunto: Se remite Informe.

200 Años del Estado Federal de Michoacán.

Morelia, Michoacán, a 26 de noviembre de 2024.
Lic. Juan Antonio Magaña de la Mora,
Presidente del Congreso del Estado
Presente.

Con el gusto de saludarle, con fundamento en lo establecido en artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; artículo 16 del Reglamento de esta Secretaría; y 
artículo 19 de la Ley por una Vida libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, se 
remite a usted el Informe del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
las Mujeres en el Estado de Michoacán (SEPASEV), correspondiente al periodo noviembre 2023-noviembre 2024. 
Mismo que da cuenta del trabajo realizado para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres por razones de género, a partir de la participación de diversas instituciones de los tres niveles 
de gobierno, organizaciones de la sociedad civil, y otros actores, dando así cumplimiento al artículo 19 de Ley 
por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Sin otro asunto en particular y agradeciendo de antemano la atención que sirva brindar al presente, aprovecho 
la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Lic. Carlos Torres Piña
Secretario de Gobierno y Presidente del SEPASEV

Lcda. Alejandra Anguiano González
Secretaria de Igualdad Sustantiva y 

Desarrollo de las Mujeres Michoacanas 
y Secretaria Ejecutiva del SEPASEV
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www.congresomich.gob.mx


